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dlcas se hallara a OlSposiclón Oe JOS pOSIOles llcltadores. tanto 
en la Secretaria Municipal de este Ayuntamiento como en la 
Delegación Provincial de ,a Vivienda (plaza de Alonso Mar
tinez. número 7. sexta plant,a l en Burgos. durante los dfas há
blles referenciados. 

Los licitadores que deseen tomar parte en el concurso-su
basta. de conformidaa con lOS preceptos del Reglamento de 
Contratación y disposicIOnes legales citadas. presentará n sus 
proposiciones en dos pliegos cerrados. laceMos y debldaml'nte 
suscritos : Uno. contemendo las referencias técnl~as y económi
cas del concursante y dem:l, prevenidas en el Reglamento men
tado y pliego de condiciones. y Que se denominará «Referen
cillS». y otro denominado «Oferta económica» que contendrá la 
propuesta. conforme al mpdelu que al final se Inserta y a los 
cuales ' deberá acompañar el resguardo prOVisional y la declara
ción jurada de !lC hallarse comprendido en ninguna de · las m
capaCidades e ' incompatibilidades prevenidas en. los articulas 
cuarto y quinto de dicho Reglamento de contratación y previstas 
en el ' pliego de condicione, 

Los licitadores podrán asistir al concurso-suoasta por s, o pur 
medio de persona a nderada cuyo poder deberá estar bastan
teado por la Abogacia del E~tado . de conformidad con el pliego \ 
de condiciones v a costa de ellos. y no debiendo tampoco hallar-
se incurso en las incapacidaies aludidas , 

La apertura de plicas SE' verificará con estricta apUcación 
del repetido Reglamentu y dlsPQslclones iegales citadas a las 
doce horas del dla hábil siguiente al 'en que termine el plazo ' 
de 'presel\tación de las proposiciones. en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, baje la presidencia del Sr. Alcalde. con 
asistencia del Delegado Provincial ne la Viv .enda o persona de
legada por el mismo. y Secretario de la Corporación, que dará 
fe d!'! acto. adjudicándOl,' la obrá con carácter provisional a la 
pro;Josición más ventajosa no haciéndose con carácter defini
tivo hasta su aprobaciól por el 1,mo Sr. Director General del 
Instituto Nacional de la Viviel,ca, devolviéndcs(' acto seguido a 
los licitadores el depósiLl provisional o resguardo del mismo a 
excepción . hecha del adjudicatario. que presentará la defimtiva 
dentro de los quince días. a partir del en que le sea hecha la 
adjudicación con carácter definitivo. 

El contrato de esta obra constará de 105 tJenellclos estable
cidos. asi como las certifica.;lones de obras y demás prevemdos 
en la Resolución aprobatoria de la referida . Dirección General. 

Serán de cuenta del adjudicatario todos 'Ol> gastos de anun
cios y demás que se ocasionen antes de la contrata. 

En lo no previsto especialmente el , este anuncio y pliego de 
condic(ones se estar:; a 1" prevenido el. la legislación de Obras 
Públicas. Contratación Administrativa y legislación Social. 

Las proposiciones económlca~ se ajustarán al siguiente mo
delo : 

D, """ vecino de ",., . provincia de "' ''' coó' residencia 
en ""'" enterad" del anunclú publicaC10 en el «Boletln Oficial 
del Estado» del 'd«a ." ... y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicaclóll en concurso-subasta de las obras 
de construcción de treinta y dos viviendas de renta limitada en 
Medina de_Pomar. anunciadas por el Ayuntamiento. se compro
mete a tomar a su cargr la ejPcución de las mismas con suje
ción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de: (Aqul la proposición que se haga en letras y cifras) (ad
virtiéndose que sera d~sechada toda .proposlción en que no se 
exprese clar!lmente la cantidad de pesetas y céntimos escrita 
en letra por la que s{' compron.ete el proponente a 18 ejecurlón 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula), -

Así mismo se compromete a que las remuneraciones mmimas 
que han de perCibir los obreros de cada oficio y categoria em
pleados en las obras. pOI jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias. no serán inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones Vigentes . 

En Me¡:\ina de Pomar a ...... de {' .... de 1962 
(Firma y rúbrica del proponente. ' 

En Medina de Pomar, a 14 de abril de 1962.-EI Alcalde,~ 

1.760. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Monóvar (Alicante) 
por la que se anuncia subasta para contratar la ejecu
ción de las obras de construcción de 30 viviendas de 
renta limitada, 

Se saca a subasta la construcción de treinta viviendas de . 
Renta Limitada bajo el tipo de licitación de dos millones tres
cientas treinta y nueye mil cl~nto cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y ocho céntimos, a ra baja. 

Los pliegos de condiclone~. Melnorla~. planos y presupues
tos estarán de manifiesto en la Secretaria del ' Ayuntamiento 
durante los di as laborables y hora.~ de oficina en el periodo 
de presentación de plicas. 

Existe crédito ~uficiente en, el presupuesto ' extraordinarl.o 
aprobado al efecto y se han obterildo las autorizaclo~es nece
sarias para la valid:'!z del contrato. 

Fianza provisional : Sesenta mil pesetas 
Garantia definitiva: El 5 Dar 100 del importe Oe la ad)u. 

dlcaclón 
Las proposiCIOnes se presentarán, en la Secretaria_ munici

pal desde las diez a las trece horas desde el dla siguiente al 
de la pUb1icación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» hasia el anterior señalado para la apertura de plicas. 

Las proposiciones, debidamente reintegradas conforme a la 
Ley del Timbre del Estado y ajustadas al modelo inserto al 
final. se presentarán en sobre cerrado acompañadas del do
cumento que aGreclite la (!onstitución de la garantía provi
sional. declaración de no hallarse incurso el proponente en 
los casos de inca pacidad e incompatibilidild, carnet de Empre
sa con responsabilidad. recibo de la Contribución Industrial y 
justificante de pa~o corriente de Seguros Sociales. 

La apertura dE' proposicicnes se verificará en este Ayunta
miento a las doce horas del· día siguiente a aquel en que se 
cumplan treinta dias hábiles a contar desde el inmediato' pos
lerior al de pUbltcación de' este anuncio en el uBoletln Oficial 
del Estado». , 

El pago de las obra~ se verificara por aportación municipal 
y antiCipo del Instituto Nacional de la Vivienda. El Importe 
de la primera (hasta el 30 por 100 del remate) se abonará 
por certificaciones mensual es de obra reali¡mda. y 'el restante 
70 por 100 se abonará al contratista a medida que el Instituto 
Nacional de la Vivienda vaya librando las cantidades de ra 
subvención o anticipo concedido. 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de .. .... . provinCia de .. .... , con residencia 
en ..... ., calle de ., .. " número ..... , con documento nacional 
de identidad número .... expedido en : ..... . enterado del anun-
cio publicado con fecha .. ,.. en el «Boletin Oficial del Esta
do» y de las demás condiciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de las obras de construcción de treinta vi
viendas de Renta Limitada. 'de las que es promotor el Ayun
tamiento de Monóvar, se· com!)romete a realizarlas con sUje
ción -estricta al proyecto. pli:;30 de condiciones facultativas, 
económicas, administrativas. Jurídicas y demás fijadas por la 
cantidad de ..... (en letra) pesetas. 

Asimismo se compromete a- Que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de ' cada oficio y catego
rla empleados en las obras por -jornada legal de trabajo y por 
hóras extraordinarias no serán inferiores a los tipos fijados 
POI:. las disposiciones vigentes 

(Fecha y firma del proponente.) 

Monóvar. 12 de abril de 1962.-E! Alcalde, Jalme Barberá 
Tordera,-1.727, 

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Piloña por la q!U 

se anuncia la subasta para la ven ta de una linea, 

De conformidao con e. pliego de condiciones aprobado por 
el Ayuntamiento y disposiciones legales al efecto se convoca 
subasta para la enajenación de la finca llamada «Granja o 
Campo de Demostración de Biedes». sita en dicho pueblo de 
Biedes, a unos tres kilómetros de la villa de Inflesto. comuni
cada con éste por buena carretera provinCial ' . 

Esta finca mide unas ocho hectá rel'_' treinta y cinco áreas, 
aproximadamente. existiendo en la misma una casa vivienda de 
planta baja, primer piso v desvan. un establo-henil grande, ull 
hórreo. tres cámaras zlmoté.mlca~.· puerta de entrada y cami
no de acceso 

Existen titulas de propiedad, totalmente libre y existiendo 
autorización superior para la enajenacion Slue ie pretende. 

La flnca se enajena POI el prec!o ' de quinientas veinticinco 
mil pesetas. al alza. rechazándose las proposiCiones que no cu
bran dicho precio. la.~ cuale~ se ajustarán al modelo que se In
serta a continuación. presentándose debiuamente relntegradaa 
y con los requisrto~ leghle~ dI' habel constitUido la garantla pro
visional y de no exlstil incapacidad. en pliegos cerrados y lacra
dos. en ·el Registro de est~ Ayuntamiento. en horas de onCe a 
las trece" hasta e, 'día hábi. anterior al señalado para la mI
baSta. que se celebrará a las doce horas del &!&~ente al que 
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termine ei plazo de veinte días hábiles. contados ¡¡. partir del 
siguiel1te · al de la inclusión de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

La garantia provlslunal para tomar pa¡'te en esta subasta 
aerá del 3 por 100 del t1;>0 base antes mencionado. y la definiti
va. del 6 por 100 del remate. que se devolverá al firmar la escri
tura. la cual. corno los demás gastos del contrato. serán de 
cuenta del' adjudicatario. 

Modelo de proposición 

El que suscribe.. ... vecino de ... . con domicilio en la calle 
de " ' '''. en nombre propIO o en representación de ""'" ofrece 
al Ayunt.amiento de Piloña pOl :a adquisición de la finca lla
mada «Granja o . Campo de Demostración de Bledes». la can
tidad de ...... pesetas 

(Fecha y firma del interesado.> 

Inflesto, marzo de 1962.-EI Alcalde.-1.726 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Reus por la que se . 
anuncia subasta para contratar las obras de construc
ción de trece alcantarillas. 

En cumplimIento del acuerdo adoptado por este e.xcelentl
slmo i\yuntamiento y en méritos de la autorizacIón otorgada 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos. se anuncia 
celebracIón de úbllca subasta para contratar las obras -de 
construcción de ' trece alcantarillas. cuyas cbras deberán ser 
realizadas en las calles que a continuaéión de transcriben : 

Calles : Letra C Urb. Simó. Virgen Maria. San Celestino. 
San Joaquin. San Fernando. Colón. Francisco Bartrlna. Tívoll 
y Miró. . 

Rambla: Miró. 
Paseos.-Sunyer. Prlm y Mata. 

El tipo maximo fijado para la presente subasta es la cantidad 
de novecientas diez mil siete pesetas con setenta y ocho cénti
mos (910.007.78). 

Las proposiciones deberán ser presentadas bajo sobre cerra
do en el NegOCiado de Servicios Públicos de la Secretaria muni
cipa!. durante el plazo de diez dlas hábiles (artículo 19 del 
'vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo
cales). a contar del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Bol~tln Oficial del Estado» y en el de la provincia. 
durante las horas de diez a doce 

Acompafiarán por separado los siguientes documentos. rein
tegrados con arreglo a la Ley del Timbre y Ordenanzas FiscaleS 
de este Municipio: 

a) Resguardo acreditativo de haber constituido en la pe
positaria municipal el depósito proviSional de 18.200.15 pesetas. 

b) Poder bastanteado por el Letrado de la Corporación 
municIpal en el caso de concurrIr el licitador a través de re
present~ci6n. SI se trata de una Sociedad Mercantil. copla de 
escritura socIal justificación documental de que el firmante de 
la proposición se halla autorizado para tal acto. 

c) Declaración jurada en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e Incómpatibilldad contractual, sefialados 
en los articulos cuarto y Quinto del expresado Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

. d J Justificante de hallarse el licitador al corriente de pago 
. de todos los seguros tQC!ales obligatoriOS. asl corno del Impuesto 
industrial, comprometiéndose a la vez a satisfacer el 0.50 por 100 
sobre el importe total del 'contrato (Ep. 9.353 de las vigentes 
tarifas ¡;Iel referido impuesto}, 

e) Camet de Empresa cop responsabilidad o testimon10 
notaria l. 

fl Documento nacional de Identidad del licitador o testl
morilo notarial, que podrá ser retirado en el momento de aper
tura de pliegos. 

El acto de apertura de los pliegos presentados se efectuará 
en el despacho de la Alcaldia, a las trece horas del día siguien
te hábil después de expirar el plazo fijado para la presentación 
de proposiciones, ante la presencia del muy ilustre señor Al
calde o Concejal en quien delegue y de los señore~ Teniente 
de ft.lcalde encargado de la DelegaCión de Obras y Secretario 
de la Corporación. 

El licitador a quieJl se adjudiquen 'Ias obras deberá conver
tir la fianza prOVisional en ' definitiva, con arreglo a las pres
cripciones vigentes. 

Serán admisibles para constituir la !lanza provisional y 
definitiva las cédulas de Crédito Local por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los gastos que ori
gine la presente subasta. as!' corno los de asistencia técnica de 
los re,llanteos. dirección e inspección de ' la obra y liquidación 
.y la a.,istencia adrrlinlstrativa. 

Él ndjudicatarlo estará obligado. al iniciarse las obras, a Ins
talar por su cuenta un cartel de la forma y dImensiones ex
presadas en la fi gura número 1 del anejo. con los colores y 
leyendi\ Insertados en la fi gura número 2 del mismo. y cuando 
sea recibida provisionalmente la obra. se sustituirán las pala
bras «comienzo» y «terminaciónll y sus respectivas fechas ' por 
«terminada» y en «garantia pasta» ... con las fechas que co
rrespondan. 

Si el rema~nte dejase .de cumplir lo estipulado en el pliego 
de condiciones quedará anulada la subasta. significando esto la 
pérdida del. depÓSito constituido 

Caso de resultar dos o más propu~stas Iguales. se verificará 
la adjudicación por pujas a la llana. durante quince minutos, 
y de exIstir Igualdad. se decidirá por sorteo la adjudicacIón de 
la subasta. 

El pliego de condiciones de la presente IIcitÍl.ción queda ex
puesto al público en el mencionado Negociado de ServicIos Pú
blicos de la Secretaria municipal. durante los ocho primeros 

-dlas hábiles del plazo fijado para la presentación de proposi
ciones. admitiéndose. durante tal periodo, las reclamacIones 
previstas en el articulo 25 del Reglamento de Contratación. 

El expedIente de lRd obre,s anteriormente citadas, junto con 
su presupuesto. se halla de manifiesto en el referido Negociado 
de Servicios Públicos de la Secretaria municipal. 

Para todo lo no previsto en el pliego de condiciones. la su
basta se realizará con las formalidades prevenidas en la vigente 
Ley de Régimen Local. Reglamento de contratación . Municipal 
y demás disposiciones concordantes. 

Modelo de proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de cinco pesetas.) 

Do~ .. .... ... , en nombre propIo (o en representación de ......... . 
según acredita mediante poder bastanteado). vecino de ......... , 
con domicilio en .......... enterado del anuncio de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estadoll para contratar las obta's de 
construcción de trece alcantarillas en las calles que se Indican, 
acepta las responsabilidades y obligaciones eXigidas y se com- · 
prom<.' te a tomar a su cargo la ejeCUCión de táles obras, por el 

' precio de ........ , (en letra) ......... pesetas. 
Asimismo se Obliga a cumplir lo dispuesto en las Leyes pro

tectoras de la Industria - nacional del trabajo en todos sus as
pectos. incluidos el de previsión y seguridad social 

(Firma y fecha.) . 

Re\!s. 4 de mayo de 19621._El Alcalde.-l.991. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de VaUadolld por l4 
Que se anuncia concurso para contratar la adqUisición 
de un autotanque-bomba con. desUno al Servicto de E:&
Unción de Incendios ,de este Al/untamiento. 

Por acuerdo municipal. se anuncia concurso para contrat~r 
la adquisición de un autotanque-bomba con destino al Servicio 
de Extinción de Incendios de este AyuntamIento. 

.El plazo de entrega será el ' de cuatro meses, a contar de la 
fecha de la notificación de la adjudicación. 

Los pliegos de condiciones pueden verse en el NegOCiado ter' 
cero. Acopios. de la Secretaria General, los dias hábiles y horaa 
de oficina. 

Para tornar parte en este concurso se exige, en concepto de 
depósito provisional, una cantidad de 30.000 pesetas, amplián
dose por el adjudicatario pasta el seis por cien~o de la canti-
dad en que resulte hecha la adjudicaCiÓn. -

Los pliegos serán admitidos de diez a trece horas en la Ofi
cina de Acopios, durante el plazo de veinte días hábiles. a con
tar del siguiente al de la publicaCión de este anuncio en el 
«Boletln Oficial del Estado». 

La apertura de pliegos se verificará el .primer día hábil si
guiente al en que termine el plazo ~c admisión de proposiciones. 

El modelll de proposiCión se ajustará al siguiente: 


